
CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS
PELIGROSOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZAOOS, S.C., EN ADELANTE- "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA.
MARiA AMPARo SÁNcHEz oLIvAS, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL, Y, PoR LA oTRA
PARTE, RECOLECCIÓN ESPECIALIZADA Y SUSTENTO ECOLÓGICO S.A. DE C.V., EN LO
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. JESÚS ERNESTO GRIJALVA LIMAS,
EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

coNTRATO 14230235

ANTECEDENTES.

1. Se requ¡ere el servic¡o de recolecc¡ón de residuos peligrosos generados por "LA ENTIDAD", para
cumplir con lo dispuesto por las regulac¡ones de la Secretaria de Med¡o Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT), siendo e¡ requer¡miento del proyecto número 12001.

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Pariicipación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinar¡a de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en func¡ones de Notar¡o por separación del Titu¡ar de la Notaría Públ¡ca Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de '1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distr¡to Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandalo General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón
otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada anté la fe del
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Oistrito Judic¡a¡ Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Mandatar¡a Legal, con
R.F.C. SAOA710829911, es el servidor público que tiene confer¡das las facultades legales para
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o
func¡ones, s¡n que ello ¡mpl¡que la neces¡dad de elaborar conven¡o modif¡cator¡o.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente instrumenlo
el lng. Miguel Anton¡o Pérez Cortes, Coord¡nador de Servicios Generales y Manten¡miento, con
R.F.C. PECM72í209892, en lo sucesivo 'ADMINISTRADOR", facultado para adm¡n¡strar el
cumpl¡miento de las obligaciones que se deriven del objeto del presente contrato, qu¡en podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o func¡ones, bastando para tales efectos un comunicad
por escrito y firmado por el serv¡dor público facultado para ello, dirigido al representante de "E
PROVEEDOR" para los efectos del presente conlrato, encargados del cumplimiento de I

obligaciones contraidas en el presente ¡nstrumento.¡urídico.

1.4 La adjudicación del presente contrato se real¡zó mediante el procedimiento de Adjud¡cación D¡recta,
real¡zado al amparo de lo establec¡do en los artículos 134 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 42 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del
Sector Público, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamenlo.

1.5. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suflc¡entes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumpl¡miento
de sus obligac¡ones derivadas del presenle contrato, lal y como se desprende de la Sol¡c¡tud de
Suficiencia Presupuestal número 230261 de fecha 30 de mayo de 2023, deb¡damente autorizada por

el Departamento de Presupuestos.
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1.6 Para efectos f¡scales las Autoridades Hacendar¡as
Contribuyentes: ClM941 025MJl.

le han as¡gnado el Reg¡stro Federal de

1.7 Tiene establecido su dom¡cilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Ch¡huahua, C.P. 31136, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, m¡smo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PRovEEDOR" declara que

ll.l Es una persona Moral legalmente const¡tu¡da med¡ante Escritura Pública número 4,919 de fecha 07
de mayo del año 2007, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Raúl Flores Sáenz, Notario Público
número 4, con ejercicio en ei Distrito Morelos, Eslado de Chihuahua. Denominada: RECOLECCIÓN
ESPECIALIZADA Y SUSTENTO ECOLÓGICO S.A. DE C.V., cuyo objeto soc¡al es, entre otros,
realizar todo tipo de act¡v¡dades relac¡onadas con el med¡o ambiente y los recursos naturales
a efecto de proporc¡onar asesor¡a técnica y jurid¡ca en estas áreas, as¡ como la recolecc¡ón,
almacenamiento, tratam¡ento, reúso, rec¡cla¡e, almacenam¡ento, recolección y transporte de
residuos pel¡grosos.

ll.2 El C. Jesús Ernesto Grijalva Limas, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades
suficientes para suscr¡bir el presenle contrato y obligar a su representada en los tém¡nos, lo cual
acred¡ta med¡ante Escritura Pública número 4,919 dé fecha 07 de mayo del año 2007, otorgada ante
la fe del Licenciado Luis Raúl Flores Sáenz, Notar¡o Públ¡co número 4, con ejercic¡o en el D¡strito
Morelos, Estado de Chihuahua, m¡smo que ba.io protesta de decir verdad manif¡esta que no le han
sido l¡mitado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presenle conlrato, man¡festando
reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organ¡zación y elemenlos
necesar¡os para su cumplimiento.

ll.4 Bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que ni él ni ninguno de los socios o acc¡onistas desempeñan
un empleo, cargo o comis¡ón en el serv¡c¡o público, ni se encuentran inhabil¡tados para ello, o en su
caso que, a pesar de desempeñarlo, con la fomalización del presente contrato no se actualiza un
confl¡cto de ¡nterés, en térm¡nos del articulo 49, fracc¡ón lX de la Ley General de Responsabil¡dades
Adm¡nistrat¡vas lo cual se constató por el Órgano lnterno de Control en "LA ENTIOAD", en
concordancia con los artículos 50, fracción ll de Ia "LAASSP" y 88, fracc¡ón lde su Reglamentot así
como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo
y antepenúltimo párrafos del artÍculo 60 de la "LAASSP".

[.s Ba.io protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Conven¡o 138 de la
Organ¡zac¡ón lnlernac¡onal delTrabajo en materia de erradicación delTrabajo lnfantil, del artículo 123
Constituc¡onal, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su a/.iculo 22,
man¡festando que n¡ en sus reg¡stros, ni en su nómina tiene empleados menores de qu¡nce años y que
en caso de llegar a tener a menores de d¡eciocho años que se encuenlren dentro de los supueslos de
edad pem¡t¡da para laborar le serán respetados todos ¡os derechos que se establecen en el marco
normativo transcrito.

ll.6 Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contribuyentés: RES070507H20.

ll.7 Bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta estar al corr¡ente en los pagos que se der¡van de sus
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el arlículo 32-D del Cód¡go F¡scal Federal
vigente, asi como de sus obligac¡ones fiscales en mater¡a de seguridad soc¡al, las cuales se
encuentran vigentes y obran en el expediente respect¡vo.

ll.8 Señala como su dom¡cil¡o para todos los efectos legales el ubicado en Calle 63A Número 8003,
Colon¡a Aeropuerto, Ciudad de Ch¡huahua, C.P. 31384. Chihuahua.
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lll.'l Que es su voluntad celebrar el présente contrato y suietarse a sus térm¡nos y cond¡ciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capac¡dades necesar¡as, m¡smas que no les han s¡do
revocadas o l¡m¡tadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obl¡gan de conform¡dad con
las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del serv¡cio de
RECOLECCION OE RESIDUOS PELIGROSOS, al amparo del procedim¡ento de contratación seña¡ado
en el punto 1.4 de las declaraciones de este ¡nstrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
El(los) prec¡o(s) unitar¡o(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nac¡onal es (son)

DESCRIPCION PRECIO
UNITARIO EN

MONEDA
NACIONAL

IMPORTE
EN MONEDA
NACIONAL

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS
GENERADOS EN LAS INSTALACIONES DE 'LA
ENTIDAD" EN CUMPLIMIENTO CON LO
DISPUESTO POR LAS REGULACIONES DE LA
SEMARNAT.

1 $48,020.00 $48,020.00

Subtotal s48,020.00
IVA $7,683.20

TOTAL $55,703.20

El monto total del m¡smo es por la cantidad de §¿4,020.00 (CUARENTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS
00/100 M.N.) más el 16% correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado por la cant¡dad de $7,683.20
(SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.), dando un total de S55,703.20
(CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRES PESOS 20/100 M.N.) cantidad que ¡ncluyen todos
impuestos, gastos y fletes.

El precio unitario es cons¡derado füo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formal¡za, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del servicio de RECOLECCION DE RESIDUOS PELIGROSOS, por lo que
"EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la
v¡gencia del presente contrato.

TERCERA, FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEOOR" la cant¡dad señalada en la cláusula segun
este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) días naturales siguien
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal D¡gital por lnternet (CFDI)
factura electrónica por "LA ENTIDAD", con la aprobación (f¡rma) del "ADMINISTRADOR" del presente
contrato mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo parc rcalizat el pago se contabil¡zará a partir del dia hábil s¡gu¡ente de la recepción
de los servicios y del CFDI o factura electrónica, esto cons¡derando que no existan aclaraciones al ¡mporte
o a los servicios facturados, para Io cual es necesar¡o que el CFDI o factura electrón¡ca que se presente
reúna los requisitos f¡scales que establece la leg¡slación en la materia, el desglose de los serv¡cios
entregados y los prec¡os unitar¡os; asimismo, deberá acompañarse con la documentac¡ón completa y

debidamente requisitada.

N
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De conform¡dad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presenten errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la
Declarac¡ón 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá correg¡r; por lo que, el procedimiento de pago rein¡c¡ará en el
momento en que "EL PROVEEDoR" presente el CFDI o factura electrónica correg¡do.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" ut¡l¡ce para la correcc¡ón de la documentac¡Ón entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡enle de acuerdo a las
¡nslrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡ciones y con la debida
anticipac¡ón a Ia fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera sat¡sfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervisión y aceptac¡ón de la prestación de los serv¡c¡os, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3,

Para efectos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente
y para tal efecto proporciona la CLABE 07215000202¿436615, del BANCO BANORTE, a nombre de
inecolecctó¡¡ ESpEctALIzADA y susrENTo EcoLÓGtco s.A. DE c.v.", en la que se efectuará
la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1 Constanc¡a de la instituc¡ón f¡nanciera sobre la ex¡stencia de la cuenta de cheques abierla a nombre
del beneficiario que incluya:

Nombre del benef¡ciario (conforme al timbre fiscal);
Registro Federal de Contribuyentes;
Domicilio fiscal: calle, N' exterior, N' ¡nter¡or, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;
Nombre(s) del(los) banco(s); y
Número de la cuenta con once digitos, asi como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18
(dieciocho) díg¡tos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema
de Pago.

Copia de estado de cuenta recienle, con no más de 2 (dos) meses de antigüedad.2

/

EI pago de la prestac¡ón de los servicios rec¡b¡dos, quedará condicionado proporc¡onalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

El pago será efectuado mediante transferencia bancar¡a a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporc¡one

ara e¡ caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 5'l párrafo
tercero. de la "LAASSP"

CUARTA. VIGENCIA.
El contrato comprenderá una vigenc¡a considerada a partir de la fecha de firma del presente instrumento y
hasta 200 (doscientos) días naturales sin perjuicio de su pos¡ble terminación anticipada, en los lérm¡nos
establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO
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Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atr¡buibles a "LA ENTIDAD", se podrá modif¡car el
presente instrumento.iurídico, la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se
deberá formalizar el convenio modificator¡o respectivo, no proced¡endo la aplicac¡ón de penas
convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a 'LA ENTIDAD", no se requer¡rá de la
solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANT¡AS OC UN PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS.
!9 se otorgará n¡ngún ant¡cipo por la prestac¡ón de los servicios objeto del presente instrumento.

sÉPTIMA. GARANTíA DE GUMPLIMIENTo DEL CoNTRATO.
Con fundamento en lo d¡spuesto en el Arliculo 48 de la "LAASSP", "LA ENTIDAD" exceptúa a "EL
PROVEEDOR" de presentar la garantfa de cumplimiento del presente Contrato.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servic¡os en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requer¡do en el

presente contrato y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las espec¡ñcaciones lécn¡cas y de cal¡dad y demás cond¡ciones establec¡das en el

contrato y en su caso en los respect¡vos anexos, asícomo la cotización y el requerimiento asociado
a ésta;

c) En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen.

d) Asum¡r su responsabil¡dad ante cualqu¡er s¡tuación que pudiera generarse con motivo del presente
contrato.

e) No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA ENTIDAD" la ¡nformación que le sea
proporcionada, ¡nclusive después de la rescisión o terminac¡ón del presente instrumento, s¡n
perju¡c¡o de las sanc¡ones administrat¡vas, c¡v¡les y penales a que haya lugar.

0 Proporc¡onar ¡a información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca
y el Órgano lnlerno de Control, de conformidad con el arlículo 107 del Reglamento de la
"LAASSP"-

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIOAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Sufragar el pago correspond¡ente en tiempo y forma, por la prestación de Ios serv¡cios.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto d

"ADMINISTRADOR" del Contrato, la constancia de cumplim¡ento de obligaciones contractual
¡nmediátamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho serv¡dor público para que
se dé trám¡te a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAzoS Y coNDIcIoNES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVtCtOS-
La prestación de los servicios. será conforme a los plazos, condiciones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1A230235, asi como en la cotización em¡tida para tales efectos por "EL
PROVEEDOR"

La prestación de los serv¡cios, se real¡zará en los dom¡cil¡os señalados en la cot¡zac¡ón emit¡da para tales
efectos por'EL PROVEEDOR" y en las fechas establecidas en e¡ m¡smo; los servicios serán rec¡bidos
previa revisión por parte del personal designado por el "ADMINISTRADOR" del cumpl¡m¡ento de las
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"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampl¡arse la
prestación del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de Ia "LAASSP",
siempre y cuando las modificac¡ones no rebasen en su con¡unto el 20% (ve¡nte por ciento) del monto o
cantidad de Ios conceptos y volúmenes establec¡dos originalmente. Lo anter¡or, se formalizará mediante la
celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Pr¡ncipal. As¡m¡smo, con fundamento en el artículo
9'l del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá. entregar las modif¡cac¡ones respeclivas
de las garantias, que en su caso se señalen en la CLAUSULA SEPTIMA de este contrato.
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obl¡gac¡ones del presente contrato; la ¡nspecc¡ón de los servicios cons¡st¡rá en la ver¡ficac¡ón del servicio,
la cantidad, condiciones, especificaciones técn¡cas y de cal¡dad.

Durante la recepción, los servicios estarán sujetos a una verificac¡ón v¡sual aleatoria. En los casos en que
se detecten defectos o discrepancias en la entrega o incumpl¡m¡ento en las especif¡caciones técnicas de
los serv¡cios, "EL PROVEEOOR" contará con un plazo para la reposición de los serv¡cios, mismo que será
def¡nido por el "AOMINISTRADOR" del cumpl¡miento de las obligaciones del presente contrato, para la
reposic¡ón de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la nol¡ficación por correo
electrón¡co y/o escr¡to, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

No ex¡st¡rá el otorgam¡ento de prorrogas para el cumplimiento de las obligac¡ones contractuales y los
requ¡sitos que deberán observarse.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a contar con las ¡¡cencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras
disposiciones sea necesario para la prestación de los servicios correspondientes con el objeto delpresente
contrato.

DÉcIMA SEGUNDA. SEGUROS.
Para la prestación de los servic¡os, materia de¡ presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsab¡l¡dad c¡v¡1.

DECIMA TERCERA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los b¡enes e insumos necesarios para la
prestación del serv¡cio ubicado en la Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P.31136, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

DÉCIMA cuARTA. oEvoLUcIÓN.
No apl¡ca.

DÉcIMA ouINTA. cALIDAD.
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la ¡nfraestructura necesaria, personal técn¡co especializado en el
ramo, herramientas, técn¡cas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los serv¡cios
requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporc¡onado con la cal¡dad, oportunidad
y ef¡c¡encia requer¡da para tal efecto, comprometiéndose a rcalizatlo a satisfacción de "LA ENTIDAD" y
con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico, así como la cot¡zación
y el requerim¡ento asociado a ésta.

"LA ENTIDAO" no estará obl¡gada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los
requisitos establec¡dos en el párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECToS Y vIcIoS ocULTos.
"EL PROVEEDOR" queda obl¡gado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios ocultos
der¡vados de las obl¡gac¡ones del presente contrato, así como de cualquier otra responsab¡l¡dad en que
hubiere incurr¡do, en los términos señalados en este instrumento jurídico y en su caso, en sus respectivos
nexos, así como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta, y/o en la leg¡s¡ac¡ón aplicable en la
ateria

Para los efectos de la presente cláusula, se ent¡ende por vic¡os ocultos los defectos que existan en la
prestación de los servicios, que los hagan impropios para los usos a que se le dest¡ne o que d¡sminuyan
de tal modo este uso, que de habelo conoc¡do "LA ENTIDAD" no ¡o hubiere adquir¡do o los hubiere
adqu¡r¡do a un precio menor.

DÉcIMA sÉPTIMA. RESPoNSABILIDAD.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por su cuenla y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negl¡gencia de su parle lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obl¡gaciones

q
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pactadas, o bien por ¡os defectos o v¡c¡os ocultos en la prestación de los servicios, de conformidad con lo
establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA ocTAvA. IMPUESToS Y DERECHoS,
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la prestac¡ón de los servic¡os, ob.ieto del
presente contrato, serán pagados por'EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIOAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los términos de la normatividad
apl¡cable y de confom¡dad con las d¡sposiciones fiscales v¡gentes.

DÉcrMA NovENA. pRoHrBrcróN oE cEStóN DE DEREcHoS y oBLtcActoNEs.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmenle los derechos y ob¡igac¡ones der¡vados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conform¡dad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"
des¡¡ndando a ésta de toda responsab¡l¡dad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsab¡lidad total en caso de que, la prestación de los servic¡os, objeto
del presente contrato, ¡nfr¡nja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de prop¡edad ¡ndustr¡al
a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilim¡tadamente de los daños y
per.iu¡cios que pud¡era causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiésta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federaldel Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndusfial.

En caso de que sobrevin¡era alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualqu¡era de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar av¡so en el domic¡lio previsto en el apartado
de Declarac¡ones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios
correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole
de toda responsabil¡dad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualqu¡er otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.

UGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.
"LAS PARTES" están conformes en que la ¡nformac¡ón que se der¡ve de la celebrac¡ón del presente
¡nstrumento juríd¡co, asícomo toda aquella infomac¡ón que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PRoVEEDOR"
tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma d¡recta o a través de ¡nterpós
persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier olro medio a terce
¡nclusive después de la term¡nac¡ón de este contralo.

La información conlenida en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 70 fracción )«Vlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a Ia lnformación Pública; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡miento del objeto materia del mismo, será
considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y '113, respectivamente, de los citados
ordenam¡entos .iurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recib¡r, proteger y guardar la

informac¡ón confidenc¡al proporcionadá por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cu¡dado que tiene
respecto de su propia informac¡ón confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la ¡nformación confidenc¡al, en los lérminos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformación considerada como confldencial no será utilizada
para f¡nes d¡versos a los autor¡zados con el presente contrato especifico, asimismo, d¡cha infofmac¡ón no
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podrá ser copiada o dupl¡cada total o parc¡almente en ninguna forma o por n¡ngún med¡o, n¡ podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no
divulgar o publ¡car informes, datos y resultados obten¡dos objelo del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD"

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsislirá la obligación de conf idencialidad sobre los
servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incump¡¡m¡ento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conoc¡m¡ento en
que "LA ENTIDAD" podrá e.iecutar o tram¡tar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su
Reglamento, asi como presenlar las denuncias conespondientes de conform¡dad con lo d¡spuesto por el
Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y ll del Código Penal Federal y demás normatividad apl¡cable.

Oe igual forma, "EL PROVEEOOR" se compromete a no alterar la informac¡ón confidencial, a llevar un
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se apl¡carán en caso de ¡ncumpl¡r con
lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ENTIDAD" cuando se
realicen actos que se cons¡deren como ilícitos, debiendo dar ¡n¡c¡o a las acc¡ones legales correspondientes
y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAO" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o circunstanc¡a
que en razón de los servic¡os prestados sea de su conoc¡m¡ento y que pueda beneficiar o evitar un perjuic¡o
a la m¡sma.

As¡mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los serv¡c¡os que realice a "LA
ENTIDAD", ut¡lizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patroc¡nar o const¡tu¡rse en consultor
de cualquier persona que tenga relaciones directas o ¡ndirectas con el objeto de las aclividades que lleve
a cabo.

vIGÉsIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS
SERVtCtOS.
"LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de administrar y v¡g¡lar el cumplimienlo del presente contrato
al lng. Miguel Antonio Pérez Cortes, Coord¡nador de Serv¡cios Generales y Mantenimiento, con el
objeto de ver¡ficar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las
observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean
¡ndicadas, así como deficiencias en la prestac¡ón de los servicios.

As¡mismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestación de los serv¡cios mater¡a del presente contrato y

autorizará el pago de los mismos previa verificac¡ón de las especificac¡ones requer¡das, de conformidad
con lo especificado en el presente contrato, así como la cotización y el requer¡m¡ento asociado a ésta.

La prestación de los serv¡c¡os será recibida previa revisión del "AOMINISTRADOR" del contrato; la
inspección de los servicios consistirá en la verificación del cumplim¡ento de las especif¡caciones técn¡cas
eslablecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cot¡zación y el requer¡miento
asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá rechazar los servicios si no reúnén las especificaciones y alcances establecidos en este
contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en esle supuesto a entregarlos
nuevamente bajo su exclusiva responsabil¡dad y sin costo ad¡cional para "LA ENTIDAD".

VIGESIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
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En tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta expresamente su confomidad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con Io establec¡do en el párrafo anter¡or, la prestación de los serv¡c¡os, no se
tendrán por aceptados por parte de "LA ENTIDAD".
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En cáso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumpl¡m¡enlo de cualqu¡era de sus obligaciones
contractuales de forma parcial o def¡ciente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso
en los respect¡vos anexos, as¡ como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta, "LA ENTIDAD" por
conducto del "ADMINISTRAOOR" del contrato apl¡cará una deducción del 17o (uno por ciento) sobre el
monto de los serv¡cios proporc¡onados en lorma parcialo deficientemente (o los días de atraso en el inicio de
la prestación del serv¡c¡o), los montos a deducir se apl¡carán en el CFDI o factura electrónica que "EL
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trám¡te o b¡en en el siguiente pago.

En caso de no exist¡r pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumpl¡miento del
contrato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR" no real¡ce el pago de la misma y para el caso de que la
garantía no sea suf¡c¡ente para cubrir la deducción correspondiente, 'EL PROVEEOOR" real¡zará el pago de
la deductiva conforme a la normat¡v¡dad aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con elob.ieto de este contrato de forma inmediata, confome a
lo acordado. En caso contrar¡o, "LA ENTIDAD" podrá ¡n¡c¡ar en cualqu¡er momento poster¡or al
incumplimiento, el procedimiento de resc¡s¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad del ¡ncumplim¡ento y los
daños y pequic¡os que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la cantidad ind¡cada s¡n ¡nclu¡r el IVA

La notif¡cación y cálculo de las deducciones correspond¡entes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Por lo anterior, el pago de la prestac¡ón de los servicios quedaÉ condic¡onado, proporcionalmente, al pago
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entend¡do
de que, si el contrato es resc¡nd¡do en términos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no
procederá el cobro de d¡chas penas n¡ la contab¡lizac¡ón de las mismas al hacer efect¡va la garantía de
cumplim¡ento del contrato.

El pago de la pena con vencional deberá efectuarse a través de NOTA DE CREDITO expedida a favor
CENTRO DE INVESTIGACI ÓN EN MATERIALES AVANZADoS, S.C., sin que la acumulac¡ón de esta pe
exceda el equivalente al monto total de la garantia de cumpl¡miento del contrato, o del 20% (veinte
c¡ento) del monto de los servic¡os no prestádos fuera del plazo conven¡do, cuando se hubiere exceptu
de la presentación de la garantía y se apl¡cará sobre el monto proporc¡onal sin ¡nclu¡r el lVA.

Cuando la suma de las penas convenc¡onales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del
presente contrato o del 20% (ve¡nte por c¡ento) del monto de los serv¡c¡os no prestados fuera del plazo
convenido, se in¡ciará el proced¡miento de resc¡sión del mismo, en los términos del artículo de la
.LAASSP".

lndependientemente de la aplicac¡ón de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

o
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Cuando el monto total de apl¡cac¡ón de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto tota¡ del
contrato, se iniciará el proced¡m¡ento de rescisión.

VIGESIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumpl¡miento de cualquiera de sus obl¡gaciones
pactadas para la prestación de los serv¡c¡os, ob.¡eto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del
'ADMINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 2 al m¡lla¡ (0.002%1,
por cada día háb¡l de atraso en el inicio de la prestac¡ón de los servicios oportunamente, de conformidad con
el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerim¡ento
asoc¡ado a ésta.
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Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumpl¡m¡ento
determine procedenle la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perju¡cios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescis¡ón adm¡nistrat¡va del contrato, la apl¡cac¡ón de la garantia
de cumpl¡miento será por el monto tolal de las obligac¡ones garantizadas.

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarc¡r los daños y periuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" Por el

atraso en el cumplimiento de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato.

La notif¡cación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo eslipulado
en las Polít¡cas, Bases y L¡neamientos aplicable para las Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del
Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados, S.C., (POBALINES).

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando "EL PROvEEDOR" ¡ncumpla con sus obligac¡ones conlractuales por causas imputables a éste,
y como consecuenc¡a, cause daños y/o perju¡cios graves a "LA ENT|DAo", o bien, proporcione
¡nformación falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la v¡gencia
del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Púb¡¡ca, se podrá hacer acreedor a las
sanciones establecidas en la "LAASSP", en los térm¡nos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho
ordenamiento legal y 109 al 1l5 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIóN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL,
"LA ENTIDAD", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 B¡s, 54 y 54 Bis de la "LAASSP",
y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, apl¡cará sanc¡ones, o en su caso, llevará a cabo
la cancelac¡ón de partidas total o parcialmente o la rescisión administrat¡va del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.
"EL PROVEEOOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del
suministro del objeto de este contralo, asi como el responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y seguridad soc¡al. Asim¡smo, "EL
PROVEEDOR" conv¡ene en responder de todas las reclamac¡ones que sus fabajadores presenten en su
contra o en contra de "LA ENTIDAD". en relac¡ón con el sumin¡stro mater¡a de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL.
"LAS PARTES" conv¡enen en que "LA ENTIDAD" no adquiere n¡nguna obligación de carácter laboralcon
"EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste ut¡lice para la prestac¡ón de los servic¡os obJeto del
presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón n¡ como un sustituto. En particular el
personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada
una de ellas asum¡rá su responsabilidad por d¡cho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA
ENTIDAD" de cualquier responsabil¡dad laboral, c¡v¡1, penal, de seguridad social o de otra especie que, en
su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "LA ENTIDAD" tuviera que realizar alguna erogación
por alguno de los conceptos que anleceden, 'EL PROVEEDOR" se obliga a rcalizat el reembolso e

emnización correspond¡ente

or lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIOAD" no t¡ene nexo
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA ENTIOAD" de toda
responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de
sus traba.iadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, asi como de cualquier
responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal delTraba.jo, de la Ley del Seguro Social, de
la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualqu¡er olra apl¡cable,
der¡vada de la prestac¡ón de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NovENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRo DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERvIcIos.
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Cuando en la prestación de los serv¡cios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD" bajo
su responsab¡lidad podrá, de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la
prestac¡ón de los servicios, en cuyo caso ún¡camente se pagarán aquellos que hubiesen sido efect¡vamente
recibidos por "LA ENTIDAD".

Cuando la suspens¡ón obedezca a causas ¡mputables a "LA ENTIDAO", a sol¡cilud escrita de "EL
PROVEEOOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure esta suspensión, para lo
cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la
not¡ficación del término de la suspens¡ón, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que
haya incurr¡do, siempre que estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen
directamente con el contrato.

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los
45 (cuarenta y c¡nco) días naturales posleriores a la presentación de la solicitud deb¡damente fundada y
documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrón¡ca respect¡va y documentación
soporle.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requer¡da para el
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fiado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la
term¡nación ant¡c¡pada del presente contrato, o bien, podrá cont¡nuar produc¡endo todos los efectos
legales, una vez que hayan desaparec¡do las causas que motivaron d¡cha suspens¡ón.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN.
'LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la f¡anza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumpl¡miento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a ¡os tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciativa, más no limitat¡va, se entenderá por ¡ncumpl¡miento:

a) S¡ ¡ncurre en responsabilidad por errores u om¡siones en su actuación;
b) S¡ incurre en negligenc¡a en la prestación de los se¡"vicios objeto de¡ presente contrato, s¡n

just¡ficac¡ón para "LA ENTIDAD";
c) Sitransfiere en todo o en parte las obl¡gaciones que der¡ven del presente contrato a un tercero aieno

a la relación contractual,
d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad prev¡a y por

escrito de "LA ENTIDAD";
e) S¡ suspende total o parc¡almente y sin causa justif¡cada la prestación de los servicios del presente

contrato o no les otorga la deb¡da atención conforme a las ¡nstrucc¡ones de "LA ENTIDAO"i
0 Si no real¡za la prestac¡ón de los servicios en t¡empo y forma conforme a lo establec¡do en el presente

contrato y en su caso, de sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y el requer¡miento asociado
a ésta;

g) Si no proporciona a "LA ENTIDAO" o a las dependencias que tengan facultades, los datos
necesar¡os para la inspección, vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente
contrato;

h) S¡ cambia de nac¡onal¡dad e ¡nvoca la protección de su gob¡erno contra reclamaciones y órdenes de
,.LA ENTIDAD":

i) Si es declarado en concurso mercantil por autor¡dad competente o por cualqu¡er otra causa dist¡nta
o análoga que afecte su patrimonio,

j) S¡ no acepta pagar penalizac¡ones o no repara los daños o pérdidas, por argumenlar que no le son
directamente ¡mputables, sino a uno de sus asoc¡ados o flliales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fueza mayor o caso foluito;

k) Si no entrega dentro de Ios 10 (diez) días naturales sigu¡entes a la fecha de flrma del presente
contrato, la garantia de cumplim¡ento del mismo;
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l) Si la suma de las penas convenc¡onales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del
contralo y/o de las deducciones alcanzan el 20olo (ve¡nte por ciento) del monto total de este
¡nslrumento jurídicoi

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios objeto de esle contralo de acuerdo
con las normas, la calidad, efic¡encia y espec¡ficaciones requer¡das por "L-A ENTIOAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respeclivos anexos, así como la cot¡zación
y el requerim¡ento asociado a ésta;

n) Si d¡vulga, transfiere o utiliza la ¡nformación que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin.contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula DEGIMA NOVENA del presente instrumento juríd¡co;

o) Sise comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón conten¡da en el aparlado de sus declarac¡ones
del presente contrato;

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, imp¡dan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestac¡ón de los servic¡os, por causas distintas a la naturaleza del objeto del
m¡smo:

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore med¡ante resolución definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o
adm¡n¡strativa que redunde en perju¡c¡o de los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡miento oportuno y ef¡caz en la prestac¡ón de los servicios del presente contrato; y

0 En general, incurra en incump¡¡miento total o parcia¡ de las obligaciones que se estipulen en el
presenle contralo o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para e¡ caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAO" comunicará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumpl¡miento en que haya incurr¡do, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pert¡nentes.

Transcurr¡do dicho término "LA ENTIDAO", en un plazo de 15 (quince) días háb¡les s¡gu¡entes, lomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determ¡nará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinac¡ón dentro del citado plazo.

lnic¡ado un proced¡miento de conc¡¡¡ación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de
rescis¡ón.

S¡ prev¡amente a la determinac¡ón de dar por rescindido el contrato se entregara Ia prestación de los
servicios, el procedim¡ento iniciado quedará sin éfecto, prev¡a aceptac¡ón y verif¡cac¡ón de "LA ENTIOAD"
de que continúa v¡gente la necesidad de la prestación de los servic¡os, apl¡cando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

'LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescind¡do el contrato, cuando durante el procedimiento
advierla que la rescis¡ón del m¡smo pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justif¡que que los
¡mpactos económicos o de operac¡ón que se ocasionarian con la rescisión del contrato resultarian más
¡nconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que
le perm¡ta subsanar el ¡ncumpl¡miento que hubiere mot¡vado el ¡nic¡o del procedim¡ento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones prev¡stas por los 2 (dos) últimos
párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis¡ón.

\
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Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA ENTIDAD" quedará expresamenle
facultada para optar por exig¡r el cumpl¡miento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o
resc¡ndirlo, s¡endo esta s¡tuac¡ón una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescis¡ón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se te hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo ¡nd¡cado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los ¡nteÍeses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasla la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposic¡ón de "LA ENTIOAD".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perju¡c¡os que le cause a 'LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINAcIÓN ANTIcIPADA.
"LA ENTIDAD" podÉ dar porterm¡nado ant¡c¡padamente el presente contrato, cuando concurran razones
de interés general o bien cuando por causas justif¡cadas se extinga la necesidad de requerir la prestación
de los serv¡cios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligac¡ones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se determ¡ne la nulidad
total o parcialde los actos que dieron origen al contrato con mot¡vo de una resoluc¡ón de una inconform¡dad
o ¡ntervenc¡ón de of¡c¡o em¡tida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a
'EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "LA ENTIDAD" a
solicitud escr¡ta de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, s¡empre que estos sean
razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRlGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANcIAs.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpanc¡a entre la solic¡tud de cotización, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡c¡tud de
cotizac¡ón respectiva, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 8l fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

TRGÉ§IMA TERcERA. coNcILIAcIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplim¡ento del presente contrato se someterán al proced¡miento de conc¡liación establecido en los
artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co, y 126 al
136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acc¡ones administrat¡vas que deberá
¡mplementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la concil¡ac¡ón o la celebrac¡ón de
convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como med¡os alternativos de solución de
controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abr¡l de 2016.

La sol¡citud de conc¡liación se presentará med¡ante escrito, el cual contendrá los requ¡s¡tos contenidos e
el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número
contrato, al serv¡dor público encargado de su adm¡n¡strac¡ón, objeto, v¡gencia y monto del conlrato,
señalando, en su caso, sobre la existenc¡a de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los
instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA, DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en elapartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notif¡cación judic¡al o extrajud¡cial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos dom¡cilios se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y
sus correlat¡vos en los Estados de la RepÚblica Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cot¡zac¡ón y el requerim¡ento
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asociado a ésta, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público, su Reglamento;
al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimienlo Administrativo; al Cód¡go Fedéral de
Proced¡m¡enlos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,
el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuac¡ón en materia de contrataciones públicas,
olorgamiento y prórroga de l¡cenc¡as, perm¡sos, autorizac¡ones y concesiones y a las demás dispos¡ciones

.iuríd¡cas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡miento de este contrato, así como para lo
no prev¡sto en el m¡smo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tr¡bunales Federales en la

Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamenle al fuero que pudiera corresponderles en razón de su
domicilio actual o futuro.

SUSCRIBEN.

Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estarconformes
y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las est¡pulaciones que
el presente ¡nstrumenlo jurídico contiene, por lo que lo ratifican y f¡rman en la C¡udad de Ch¡huahua, Ch¡h.,
el dia 01 de jun¡o de 2023.

POR:

"LA ENTIOAO"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

¡/TRA, I\¡ARÍA
AI\¡PARO SÁNCHEZ

OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

sAoAT'1082991 1

ING. MIGUEL
ANTONIO PEREZ

CORTES

COORDINADOR DE
SERVICIOS

GENERALES Y
MANTENIMIENTO

PECM721209892

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA
\

C, JESUS ERNESTO
GRIJALVA LII\iIAS

RES070507H20

?

EVISADO

REPRESENTANTE
LEGAL

JURÍDICO
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@ CENÍRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

CH|HUAHUACHIH,CP 31136 TEL.0l 614439 11 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu m,
USUARIO:RES070507H20 CLAVE:jw3jBUTD

.EN CASO OE AUE LAPRESENfE ORDEN O€ COÍIIPRA ESTE SUJETAA UN CONTRATO Y EXIS¡A OISCREPANCIA ENfREAMAOS DOCUMENTOS, PREVALECERA LO ESTABLECIOO EN EL CONTRATO'

Q.22/0s/2423 PROVEEDOR:

026}RECOLECCIOÑ ESPECIALIZADA Y SUSTENTO ECOLOGICO, SA
oE c.v.

En tárm¡nos delArtfculo 53 d€ la L€y cle adquisicioñ€s,
An€ndamaenlos y Sory¡cros de¡Sector Públ¡co, se
aplicará una pena coñvenc¡onald€l 1% por cáda dfa de
relraso sobr€ el valor d€ los bien€s no €ntregados o los
sorvicios ño preslado§ en los lármlnos sstabl€€idos eñ
ostra ord€n d€ corhpra, la cuál s6 deducirá de su pago
,PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DhS DE
AfRASO, SE CONSIOERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

1

ORDEN DE COMPRA

ililillillltililililtilllllillllllillilllll
63A NO 8003. AEROPUERTO, CHIHUAHUA,

1A230235
TEL 4522000 FAX 04522003

FECHA ORDEN AL/06/2023

REQUTSICTON No2303s1

12001

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR T': CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. CIM94'1025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31135 TEL, 01 614 439 11 OO

TOTAL EN LETRA CINCUE INCO MIL SETECIENTOS TRES PESOS 2OlIOO M.N.

IA AMPARO to

35801 ¿8, 020 . 00

SubTot¡I uxN
I\IA

{8,020 . 00

? ,683 .20

rorAI, 103.20

ARAIZA RICO ARMANDO

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALI\4ACEN

CONDICIONES OE ENTREG'ü
200 Dra (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACÍURA

TIPO ORDEN OE COMPRA
COIt¡PRA DIRECTA

NO. DE CONfRATO:

coTtzActoN

SO],ICITANIE: SANCHEZ OLIVAS MAR]A AMPARO

CANTIDAD u/a PRECIO IMPORTE{ PART I DESCRIPCTON

. I I I Recoleccj,on de r€siduos peliglosos generádos 6n nuesllas
instalacionés ( se anexa archivo R'SUITEN Y CONTEO DE RESTDUOS AI, 25 DE

1.000RECOLECCION DE RESIDUOS PELTGROSOS

TUBRE DE 2022 I ART. 42.

¿8, 020 _ 0000

OBE v
DIRECTORA OE ADMON Y FINANZAS

FORMATo: ADo1F02{3

ICIONES SUBOI OE FINANZAS

5,

HOJA:

PROYECTO

PZA

1,v
E!( //1r

'&




